
Huevo roto
DEBORAH CON

Me llegó un pedido que
hice en Lider por internet
y un huevo venía roto en
su caja. Les envié las fotos
requeridas y dijeron que
no es posible que el huevo
estuviera dañado. De

vuelta, me enviaron una imagen de las bolsas recibidas donde
se ven los recipientes en buen estado… pero están cerrados.

4
SOLUCIONADO.— De Lider nos respondieron
que realizaron la anulación del producto dañado

y la devolución del dinero al mismo medio de pago. 

La chocó un camión
CLAUDIA AGUILERA BRAHM

El 27 de febrero iba camino a Viña por la Ruta 68 cuando
me chocó un camión de transportes de la CCU. El chofer me
dio sus datos para dar aviso, pero todavía no responden por
los daños. Mandé fotos y no he sabido nada más.

4
RESUELTO.— Nos dijeron de CCU que ya se
contactaron con la afectada para ofrecerle discul-

pas. Asimismo, le explicaron sobre los tiempos y pasos
a seguir para la reparación de su auto.

Le llegan avisos de cobro
MARIO RIVEROS MONSALVE

Luego de varios años pagando, me retiré del gimnasio
Smartfit sin problemas. Más adelante empezaron a llegarme
mensajes de una supuesta deuda, que quedaron en averiguar.
Como insistieron, les escribí y pidieron mi cédula de identidad.
Me negué a enviárselas, pues no confío en ellos. Al final hice el
trámite por la página web. No obstante, sigo recibiendo los
cobros y sus respuestas son vagas.

4
RESPUESTA.— De Smartfit nos precisaron que
tal como le habían informado a nuestro lector, su

solicitud de cancelación se realizó el 16 de enero. Con-
forme al contrato, hay que dar aviso con al menos 30
días de anticipación a la fecha de cobro (día 10 de cada
mes). En este caso, fueron 26 días, lo que generó el car-
go proporcional (31 de enero al 15 de febrero). Además
le informaron de pagos rechazados por unas mensuali-
dades y la matrícula anual. Sobre los correos que le en-
viaron, afirman que se generan en forma automática
aunque su plan se encuentra en proceso de término.
Esto no implica la reactivación del servicio ni nuevos
cobros. Solo es para regularizar lo que está pendiente.

Queja por atención
VICENTE SILVA BERRÍOS

Llevamos a mi padre a la Fundación Arturo López Pérez
para tratarlo allí. Desde entonces hemos enfrentado una serie
de trabas que no tienen justificación médica. Cada citación es
un ejercicio de resistencia ante la frialdad tras un vidrio y ho-
ras de espera por descoordinaciones internas. Una vez viaja-
mos desde Concón y tuvimos un atraso de 16 minutos porque
hubo un accidente en la ruta, ante lo cual el médico se negó a
recibirlo. Con la ayuda de otras funcionarias logramos que lo
viera un internista. Solo busco empatía.

4
RESPUESTA.— Junto con lamentar lo narrado,
nos respondieron de la institución (Falp) que

comprenden la molestia del lector y de su padre, en
especial porque la patología que enfrentan implica

una carga emocional y física significativa. En ese con-
texto, dijeron, cualquier dificultad administrativa o
percepción de falta de coordinación adquiere una di-
mensión especialmente dolorosa. Su propósito es
brindar atención clínica de excelencia, acompañada
siempre de un trato humano, respetuoso y empático.
Por lo mismo, los hechos relatados no representan el
estándar de servicio, ni el compromiso que mantienen
con sus pacientes y familias. En consecuencia, realiza-
ron una revisión interna de lo ocurrido, identificando
oportunidades de mejora en los procesos de coordina-
ción y en la gestión de citaciones, en especial en situa-
ciones excepcionales como retrasos derivados de con-
tingencias externas. También reforzaron las instruc-
ciones a los equipos involucrados, con el fin de evitar
que circunstancias similares se repitan. Asimismo, se
disculparon con los afectados.

Bloquearon su tarjeta
IVONNE PRADO

Soy cliente de Jumbo hace años pero ahora no me permiten
hacer pedidos ni compras en la tienda Paris a través de la
aplicación. He tenido que pagar para que me traigan los pro-
ductos y tomar taxis, a mis 86 años y con escasa movilidad.
Me bloquearon la tarjeta Cencosud Scotiabank.

4
RESUELTO.— De Cencosud Scotiabank nos
contestaron que se trata de sus “políticas de se-

guridad”. Lo anterior, no significa una modificación
unilateral del contrato de la tarjeta de crédito, sino pa-
ra evitar fraudes. En caso de que la lectora desee usar la
tarjeta en los mismos comercios no presenciales podrá
solicitar el pase de compra cada vez que lo estime con-
veniente, contactándose al call center al fono 600 450
5000. Actualmente el plástico está activo.

Se canceló el show
FERMÍN RIVERA CARRASCO

Tenía entradas compradas a través de Goldenpass para el
espectáculo que daría Patricia Maldonado en Pucón. Este fue
suspendido y señalaron que había un plazo de 10 días hábiles
para la devolución del dinero en la tarjeta de crédito. Ya pasó
la fecha y pese a que les escribo no sé nada de mi plata.

4
RESUELTO.— De Goldenpass nos comunicaron
que actúan como plataforma tecnológica de ven-

ta y validación de tickets por cuenta de la productora
responsable del evento. Tras la suspensión del espec-
táculo, se activó el procedimiento de devolución legal
y si bien anunciaron un plazo de 10 días hábiles, ese
tiempo puede variar debido a procesos operativos ex-
ternos, como la integración con las pasarelas de pago y
los ciclos de facturación de cada entidad bancaria. En
el caso de nuestro lector, dijeron, se gestionó la devolu-
ción mediante transferencia bancaria directa de modo
que la situación quedó regularizada.

Daño en la lona
ANGÉLICA QUEVEDO CONTRERAS

Adquirí un toldo en Homecenter y a los dos meses noté que
se le hizo un daño en la lona y de a poco se ha ido saliendo una
lámina. No está del todo cumpliendo su función. No puede ser
que dure tan poco. Cuando fui a la tienda me derivaron al ser-
vicio técnico donde informaron que tengo que llevar el pro-
ducto, lo que implica desarmarlo y pagar un flete.

4
RESUELTO.— Nos señalaron de Homecenter
que conversaron con su clienta y acordaron que

se acercara a la tienda de Quilicura con el producto pa-
ra realizarle una nota de crédito.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Las leyes se presumen conocidas por to-
dos. Pero no siempre es así y, en especial,
cuando se trata de la Ley de Tránsito, parece
que algunos se la aprenden solo para el exa-
men de la primera licencia de conducir, pues
después no se pregunta más.

Es que son más de 220 artículos, que a ve-
ces algunos olvidan o, simplemente, trans-
greden sin medir las consecuencias.

“Los conductores manejan con una mez-
cla peligrosa de soberbia, impaciencia e ig-
norancia normativa”, opina Carlos Larravi-
de, gerente general de Automóvil Club de
Chile. A su juicio eso explica que en el país se
registren más de 200 siniestros viales al día
y, en promedio, cinco fallecidos diarios. Se-
gún un reciente estudio de conducta vial de
esta institución, el 56% de los automovilistas
reconoce cometer una o más imprudencias
cada día, y apenas el 45% afirma respetar la
Ley del Tránsito en todo momento. 

El problema, advierte, es que, en general,
los chilenos presentan un bajo acatamiento
voluntario de las normas y, si a eso se suma
una fiscalización que considera “débil, espo-
rádica y reactiva”, la conducta no cambia.

Por eso, cada vez que hay fechas en que se
generarán grandes movimientos vehicula-
res —como Fiestas Patrias, vacaciones o Se-
mana Santa— las autoridades de transportes
intensifican las fiscalizaciones y lanzan cam-
pañas de concientización y prevención. 

La más reciente campaña la presentó Co-
naset con ocasión de las fiestas de fin de año.
A través de la pieza audiovisual “Mateo, un
buen tipo” quisieron reforzar la conciencia
individual, a la hora de conducir.

La premisa era que Mateo era un “buen ti-
po”, hasta que tomó una mala decisión, que
era beber antes de conducir, y provocó un
accidente. Lo que se buscaba era enfatizar
que muchas de las 1.437 personas que falle-
cieron en 2024 eran buenas. Hicieron un lla-
mado a la comunidad a levantar la voz y po-
nerse de acuerdo sobre quién va a conducir. 

Asimismo, dieron a conocer el reforza-
miento de controles en calles y carreteras, li-
derados por Carabineros.

Pese a todas las campañas, Carlos Larravi-
de señala que solo se controla alrededor del
7% del total de las infracciones, por lo que así
es imposible modificar conductas viales rea-
les. “Para desarrollar una mejor cultura vial
se requiere de mejores leyes, mayor fiscali-
zación, más control en calles y carreteras, y
más educación vial”, afirma. 

Se repiten

El experto informa que la principal causa de
infracciones es transitar sin licencia de condu-
cir vigente, falta grave que implica multas que
bordean entre los $100.000 y $200.000. In-
cluso puede traer consecuencias penales si la
licencia está suspendida o cancelada.

El mismo estudio indica que el 45% de los
automovilistas está dispuesto a conducir sin
contar con licencia, lo que evidencia la baja
percepción de riesgo y el escaso respeto por
las normas. “Cuando casi la mitad de los
conductores relativiza un requisito mínimo
como este, el problema deja de ser individual
y pasa a ser estructural”, dice.

Otra falta grave es pasar con luz roja y, se-
gún el mismo estudio, el 25% de los conduc-
tores reconoce que estaría dispuesto a hacer-
lo, cifra que sube al 36% cuando existe certe-
za de que no habrá fiscalización. 

Se trata de una infracción gravísima, con
multas que bordean entre $104.000 y
$208.000, además de la posible suspensión
de la licencia. Este problema también se ha
extendido a los ciclistas, donde el 52% reco-
noce pasarse una luz roja diariamente, acota. 

No menor es la costumbre —y trangre-

sión— de circular a exceso de velocidad. Se-
gún el experto, es una de las principales cau-
sas de mortalidad en las calles. Conforme a
sus estudios, el 71% de los automovilistas re-
conoce que estaría dispuesto a conducir so-
bre el límite en zonas urbanas.

Estima que en Chile, esta conducta puede
costar entre $35.000 y $209.000, depen-
diendo de cuánto se supere el límite permiti-
do. Si el exceso de velocidad es mayor a 20
km/h, se considera infracción gravísima,
con multas cercanas a los $200 mil y suspen-
sión de la licencia entre 5 y 45 días.

Hace unos días se supo de una influencer
que, según se está investigando, habría vira-
do sin esperar la flecha verde del semáforo,
lo que provocó la colisión con un motorista. 

Al respecto, a nuestro lector Danilo Torres
le llama la atención las innumerables “inci-
vilidades viales” que presencia a diario. Se-
gún nos comentó, lo que se repite son auto-
móviles que circulan sin luces o con luces al-
tas, sin considerar al que viene en contra. 

También observa motoristas temerarios y
ciclistas que parecen desconocer las normas
del tránsito. Dice que ve con frecuencia a au-
tomovilistas, choferes de buses e incluso de
buses escolares que cruzan con luz roja.

Se normalizaron

Pese a que la ley prohibe las conductas que
ennumera nuestro lector, Carlos Larravide
advierte que algunas de ellas se han ido nor-
malizando. Por ejemplo, usar el celular du-
rante los traslados, no usar sillas para trans-
portar niños y conducir bajo los efectos del
alcohol. También lo son detenerse en doble
fila, no utilizar las luces de viraje o usar la
bocina de manera indebida (por ejemplo, pa-
ra pedir que le abran el portón). 

Advierte que entre los motoristas, la in-
fracción más habitual es transitar sin docu-
mentos. Pero la irresponsabilidad más visi-
ble es cuando transitan entre carriles, zigza-
gueando y sobrepasando por la derecha, sin
ser infraccionados. También lo es, no portar
la debida indumentaria de seguridad (casco,
rodilleras, entre otros), afirma.

Ley de Tránsito

Pasarse la luz roja o superar los límites 
de velocidad: el pan nuestro de cada día

Estudio de Automóvil Club de Chile revela que el 56% de los conductores reconoce cometer una
o más imprudencias a diario. Conozca las infracciones más frecuentes y sus multas.

LÍMITE.— La velocidad máxima permitida en la ciudad es de 50 km/hora, pero no todos la respetan.
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CICLISTAS
Entre estos usuarios
de las vías las
principales
conductas que van
contra le ley son
transitar por la
acera y zonas
peatonales; ir en
sentido contrario en
una ciclovía, no
ceder el paso a
peatones en cruces
designados; transitar
a exceso de
velocidad en zonas
concurridas, y
circular por vías
exclusivas del
transporte público.

Con más de 25 años de trayectoria inter-
nacional en el ámbito de la música, Francis-
co Javier Farías se enfrentó a un problema.
Según nos contó, por casi 20 años fue pro-
pietario del dominio www.javierfarias.cl, pe-
ro debido a un “error involuntario” no lo re-
novó cuando debía (septiembre de 2024) en
la plataforma Nic.cl.

Al quedar disponible, el dominio fue ad-
quirido por un tercero en el extranjero.
Cuando se enteró, hizo la denuncia en la
Fiscalía de Las Condes.

Está esperando la respuesta, nos señaló,
pero le preocupa que al no renovar el domi-
nio perdió la exclusividad sobre el nombre.
“Asumo las consecuencias de mi error; no
obstante, el nuevo propietario adquirió el
dominio con el propósito de promocionar
sus propios productos, utilizando no solo el
contenido de mi sitio —que incluye todo mi
trabajo como compositor— sino también el
diseño original de mi página web”, reclama.

Fue eliminado

Consultamos en Nic.cl y nos explicaron
que el nombre de dominio javierfarias.cl es-
tuvo inscrito a nombre de señor Francisco
Javier Farías Caballero y fue eliminado de la
base de datos de dominios inscritos en .CL
porque el titular no pagó la tarifa para reno-
var la vigencia de la inscripción.

Señalaron que cuando un dominio es eli-
minado por este motivo, el nombre queda
disponible para que un tercero pueda ins-
cribirlo, como ocurrió en este caso.

Dicen que lo anterior es concordante con
la responsabilidad que reconoce el afectado
y advierten que la renovación es un proceso
que compete solo al titular del dominio.

Según el historial, este dominio se inscri-
bió el 7 de agosto de 2005 y estuvo vigente
hasta que fue eliminado definitivamente el

2 de octubre de 2024. Para que hubiera con-
tinuado inscrito a su favor tuvo que ser re-
novado. Recalcan que nuestro lector cono-
cía de este proceso porque lo utilizó en 9
ocasiones anteriores para el mismo registro.

Una vez que se cumple la fecha de expira-
ción, se avisa la desactivación del nombre,
etapa que dura 30 días, lapso durante el
cual el recurrente pudo pagar la tarifa res-
pectiva, advirtieron. 

Deslindan su responsabilidad en el caso y
estiman que no es labor de Nic Chile hacer-
se cargo del uso posterior del dominio ins-
crito por otro titular. “Corresponderá al
eventual afectado ejercer las acciones ante
la autoridad competente, en caso de estimar
que se ha cometido alguna infracción a al-
gún derecho”, concluyeron. 

Además indicaron que solo en el caso de
que un tribunal se los ordene, se podrá
adoptar alguna medida respecto del actual
titular del nombre. Le aconsejan hacerse
asesorar por un abogado experto en temas
de propiedad intelectual.

El caso de Francisco Javier Farías:

No renovó el dominio 
y así perdió su registro

Admite que debía pagar, pero se siente perjudicado
porque otra persona ocupó su nombre como artista.
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Después de una operación de mamas que me realizaron en el Hospital Re-
gional de Rancagua, en octubre de 2023, fui a curaciones cuando me vino
una infección.

No hubo inconvenientes y luego vino la radioterapia en el Instituto del
Cáncer en Santiago, donde tuve una atención de primera categoría.

Pasaron seis meses para que el hospital recibiera los resultados del trata-
miento, pero el problema es que el servicio de salud no está en línea. Esto
ocasiona inconvenientes con los pacientes.

Han pasado más de dos años y no tengo un médico tratante para que haga los
análisis y me diga cómo estoy después de la operación. Dejaron de entregarme
el medicamento por falta de stock y aunque he reclamado, no tengo solución.

No cuento con opciones para ser atendida en el sistema privado.

María Teresa Stuardo Matamala

V O Z  D E L  L E C T O R

Necesita saber cómo va con su tratamiento 
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